
SOLCHAGA CATALAN

Ilma. Sm. Directora general de 'Ia Energia.

Ilma. Sra. Directora gener;ll de la Energía.

Ilma. Sra.; Visto el escrito presentado por «Occidental of
Spain Inc)) (OXY) en e1lJue se solicita la ampliación del plazo de

130.f7

ORDE,V lk' ]/ de j"ehrero dí; 1985 sohr(' c{',\'itÍn dt'
«En;ep.wPI (1 « Will/(;rsfutlJ;, l'n los permiso,,' (( La //01'
ma:o" y « Pot;ellft'.'·".

ORDEN de 2J de febrero de 1985 sobre extensión
excl'pciona/ de la \'igencia de los permisos « J'b'aya Au

y (.'}anLander OJ.

ingresar en el Tesoro por ('1 Concepto de Recursos Especwles del
mismo la cantidad dI: 1::!.5 pesetas por cada hectárea de la super
ficie cuya prórroga St' otorga. debiendo justificarlo ante el SeT\'i
I.'io de Hidrocarburos. ¡';Oll la 'presentación del resguardo acredí·
tativo correspondiente. en el plazo de treinta días a contar desde
la publicaCión en el 1180k'tin Olicial del Estado» de la presente
Orden.

3.a La titular. de acuerdo con su propuesta. viene obligada
a invertir. como mínimo. en labores de investigación durante los
dos años de vigen,cia de la prórroga y en el área cubierta por los
permisos la cantidad de 25.788.000 pesetas.

4.~ En el caso de renuncia parcial o total al pérmiso.Ja titu
lar deberá justificar debidamente ante la Administr~ción haber
invertido en labores de investigación. dentro del área del permi·
so. hl cantidad minima señalada en la condición tercera anterior.

Si no hubiera sido cumplido d programa mínimo de inversio
nes en el momento de la renuncía y ésta fuera parcial porque se
tratase de parte del permiso. se estará a lo dispuestO" en el apar
tado 1.9 del articulo 73 del Reglamento. pero SI la renuncia fuera
total. vendrá obligada a ingresar en el Tesoro la diferencia entre
la cantidad realmente inverti,da. debidamente justificada a juicio
de la Administración y In señalada en la citada condición tercera.

Segundo.-La r'resente Orden entrará en vigor el dia siguiente
de su publica.ción en el «Bolelin OflCial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. pura su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de febrero de 1985.

Ilma. Sra.: Vistos· los contmtos suscritos el 13 de agosto y 11
de diciembre de 1984 por las Sociedades «Wintershalh> y «Eniep~

sa». y de cuyas estipulaciones se deduce que «Eniepsa)~ cede a
(IWintershalh) un::!O por 100 de participación en cada permiso de
investigación de hidrocarburos (la Hormaza» y «Poliente~m.

Informado favorablemente el expediente por la Dire('ción Ge
neral de la Energía. y tramitado con arreglo a lo di~puesld en el
artículo 10 de la Ley sobre ,Investigación y Explotación de Hi·
drocarburos. de 27 de junio de 1974 y preceptos concorduntes de
su Reglamento.

Este M inísteno ha tenido a. bien dispon~r:

Primero.~Se autorizan los contratos suscritos el 13 de agosto
y 11 de diciembre de 1984. entre las Sociedades «Wintershall AG
Sucursal General para España;) (W~NTERSHALL) y la «Em
p.resa Naci?n~1 de Investigación y Explotación de Petróleo. So·
cledad AnoOlma» (ENIEPSA) por el que «Eniepsa» cede a
«Wmtershall») un 20 por 100 de participación en los permisos
«(La Hormaza)) y «Pohentes).

Se~undo.-Como consecuencia de la autorización otomada. la
titulandad en los dos permisos de investigación de hidro('arburos
«La Hormaza» y «Polientes» queda de la siguiente fanna:

«Eniepsa», 80 por 100.
«Wintershalh). 20 por 100.

Tercero.-Las titulares quedan sujetas a las estipulaciones des~

crítas en los contratos que se aprueban.
Cuarto.-«Eniepsa» y «Wmtershall)) deberán ajustar. de

acuerdo con las nuevas' participaciones autorizadas. las garantias
a que se refiere. en sus artículos 23 y 24.~la Ley sobre lnvestiga
ción y Explotación de Hidrocarburos. de.27 de junio de 1974. y
el Reglamento para su aplicación. 't presentar en el Servicio de
Hidrocarburos los resguardos acreditativos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v' efectos.
Madrid. 21 de febrero de 1985.-P. O. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.
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8382 ORDEN JI' J4 dI! febrero de 1985 sobn' concesión a
«Eniepsa» de una ~gunda prórroga por dos u/jos
para ·/a illl't'stigación del permiso dt' IriJroc"'arbllros
«Bó"t'daJ>. .

Ilma. Sra.: Visto el escrito de 3 de febrero de 1984. por el que
«Eniepsa» solicita la segunda ~r.rórroga. sin reducción de superfi.
cie. del penniso de investigación de hidrocarburos denominado
«Bóveda», expediente RE-IS. cuya investigación encomendada
inicialmente al INI por Decreto 3384/1974. de 21 de noviembre.
y cuya titularidad fue traspasada a ~(Eniepsa» por Orden de 2 de
julio de 1977, Habida cuenta asimismo del interés petrolífero que
ofrece todo el área de los permisos en cuestión•.y dado que la in
vestigación de dicha área no puede darse por concluida. aunque
las obligaciones de trabajos e inversiones. durante la primera
prórroga. fueron cumplidos. procede otorgar a ~(Eniepsa»' la se
gunda prórroga solicitada para los permisos en cuestión.

El otorgamiento de dicha prórroga., en principio. habria de
determinar la reversión al Estado de parte del área que el permi.
so comprende, pero dada 1a conveniencia de la prosecución sin
solución' de continuidad de las labores investigadoras sobre la to
talidad de dicha área, se procede. en unidad de acto. a la prórro
ga del citado permiso a favor de su titular y al otorgamiento si~ .
multáneo a la misma de la labor investigadora sobre las áreas
que. en otro caso. habrían de revertir al Estado a consecuencia
de dicha prórroga. todo ello en aplicación de lo dispuesto en los
artículos cuatro y catOrce de la Ley sobre Investigación y Explo~

lución de Hidrocarburos. de 27 de junio de 1974. artículos con
cordantes de su Reglamento.

Tramitado el expediente por la Dirección Qenerdl de la Ener
gia.

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en la reu·
níón del Consejo de Ministros de fecha 9 de mayo de 1984. ha
tenido a bien dIsponer:

Primero.-Se concede a la «Empresa Nacional de Investiga
ción y Explotación de Petróleos, Sociedad -Anónima» (ENIEP
SAl. titular del permiso de investigación de hidrocarburos. situa·
do en 'Ia zona A. denominado «Bóveda», una segunda prórroga
por dos años. sin reducción de superficie y con sujeción a lOdo
cuanto dispone la Ley sobre' Investigación y Explotación de Hi
drocarburos. de 27 de junio de 1974, el Reglamento para su apli
cación.. y a las condi~iones siguientes:

l.- El permiso objeto de esta prórroga es delimitado por la
línea perimetral cuyos vértices. definidos por coordenadas geo
gráficas. se describen en la Orden de 17 de marzo de 1981 por la
que se concedió la primera' prórroga a los permisos.

2.a La ,titular. en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
14 de la Ley de 27 de junio de 1974 y de su Reglamento. deberá

2." La titular. en cumplimiento de lo dispuesto en el urticulo
catorce. de la Ley de '27 de junio de 1974 y de su Reglamento.
deberá ingresar en el Tesoro por el concepto de Recursos Espe
ciales del mismo. la cantidad de 12.5 pesetas por cada hectárea
de la superficie cuya prórroga se otorga. debiendo Justificarlo
ante el Servicio de Hidrocarburos, con la presenlacion del res:
guardo acreditativo corresp'ondiente. en el plazo de treinta días.

. a contar desde la publicaCión en el «Boletín Oficial delEstado)~.
de la presente Orden. .

3. a La titular. de acuerdo con su propuesta. viene obligudu
a invertir. como mínimo. en labores de investigación durante los
dos años de vigencia de la prórroga y en el área cubierta por el
permiso. la cantidad de 60.196.000 pesetas. .

4.11 En el caso de renuncia- parcial o total al permiso. la titu·
lar deberá justificar debidamente ante la Administración haber
invertido ,en labores de investigación. dentro del área del permi
so.la cantidad mínima señalada en la condición tercera anterior.

Si no hubierá sido cumpli_do el programa mínimo de inversio
nes. en el momento 'de la renuncia.·y ésta fuera parcial porque se
tratase de parte del permiso. se estar-á a lo dispuesto en el apar
tado 1.9 del artículo 73. del Reglamento. pero si la renuncia fue
ra total. vendrá obligada a ingresar en el Tesoro la diferencia en
trela cantidad realmente invertida. debídamente justificítda a jui
cio de la Administración, .y la señalada en la citada condición ter
cera.

Segundo.~La presente Orden entrará en vilOr el día siguiente
de su publicación en el ~(Boletín Oficial del Esiado'~.

Lo q'ue comunico a V. 1. para,su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de febrero de 1985. .

SOLCHAGA CATALAN
Jl~a. Sra. Directora general de la. Energía.
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ORDé"N dI! 21 de .Iebr;ero de 1985.por la que.re dú'
POIll' el cumplimienlO de la St'ntencitl dictudll por la
Audienda Territorial de Mmiritl. en el ret:tlfso l'OlI
lendoso-administrativo número 952,-83, pl'O/1lorido
pOI' ((Hidrveléctrica Española. Sacied"d Anúnimw,.
confra Rn'oludón de !tI Direcdón General de la
EJlergítl de 23 de febrero de /983.

nmo. Sr.: En el reCUrso contencioso-administrativo número
952/83, interpuesto por (~Hidroeléctrica Española. Sociedad
Anónima". contra Resolución de la Direccion General de la
Energia de 2J de febrero, de 1983. sobre facturación de energia
eleclríca. se ha dictado. con fecha 15 de octubre de 1984. por la
A.udiencia Territori<tl de Madrid. sentenc...ia. cuya pHrte dispositi
va es como sigue:

ORDEN de 21 de .fí:hrero de 1985 por ItI qUl' s(' d~
'¡¡LXa a la Empresa u/liaros Mon=úlI. Socil'tiud
AlltÍ"imwI. la solif.·itud de cOllcesiim dI! heneficios ell
h( =ol1a de preferente locali=adón industrial del Valle
dd Cinca {Exple. VC~53j.

Ilmo. Sr,: El Real Decreto 341511978. de 29 de diciembre
('«B~letin Oticial del Estado)~ de 24 de febrero de 1979). señaló
tos ~nef¡cios que podrán concederse a las Empresas'Que se ins
talen en la zona de preferente localización industrial del Valle del
Cinca.
.. Por otrá pa.rt.e. el citado Real Decreto. dispuso que la tramita

CH?n d~ las sohcltudes para acogerse a los beneficios que fijaba.
aSI como los criterios para calificar dichas solicitudes. se ajusta
ria a la Orden del Ministerio de-Industria de 8 de mayo de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado~~ del 20).

Habiéndose 'seguido ,todos los trámites establecidos en iü Or
den de 8 de mayo -de 1976. respecto de la solicitud de la Empresa
«Hierros Monzón. Sociedad Anónima». procede resol ..'er sohre el
mismo. ,

El proyecto presentado por la Empresa «Hierros Monzón.
Sociedad Anónima). para la instalación en Monzón (Huesl,;a) de
una industria dedicada a la fabricación de ferralla (Expte. VC
53) por tratarse en un 81 por 100 de sus inversiones en edifica~

ciones ya construidas y usadas y. no considerándose subvencio·
nabies las restantes inversiones por su poca inc.idencia en el des;J.
rrollo industrial r~gional. no le son de aplicación los ben~fici()s

que pueden concederse a las Empresas que' se instalen en la LOna
de preferente localización industnal del Valle del Cinca.

En su virtud. este Ministerio. a propuesta de la Secretaría
General Tecnica. ha tenido a bien disponer:

Queda denegada la 'concesión de beneficios de acción re!!ional
a la Empresa «Hierros Monzón. Sociedad Anónima)). por la ins~
talación en Monzón (Huesca) de una industria dedicada ,<1 la f;.¡
bricación de ferralla (Expte. Ve-53),

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

\<F,lllamll:;: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrmivo interpuesto por el Procurador don Juan Iv:nacio Avila
dd Hierro. en nombre y representación de "Hidroeléctrica Espa
ñola. Sociedad Anónima". contra la Resolución de la DireCCión
General de la Energia de 23 de febrerode 1983. por la que' se re~
SOIVIÓ Id recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provinci;,11 de 22 de julió de 1982. debemos declarar
y declaramos su conformidad con el ordenamiento jurídico. Sin
costas. .

Asi por C'Sl"l nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.»

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19
del Decreto 2853 1964. de 8 de septiembre. las Empresas ·indic~

das están obligadas a devolver los beneficios y subvenciones ya
disfrutadas.

Lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos...
Mudnd. 21 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés. . .

_fimo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDE/I/ de 21 de !i.·hrertl de 1985 por la 'fue se rec
tilkLm las Ordenes de 25 de ahril dt! 1979· r 15 de
s~ptit!mh,.e de 1983. .al a''i.'ptar,\·i! -¡as r(,{luin·ias de
((Tal/t'res NUl'ales Pesqueros. Sociedad Anónimw' y
uElectroquímícade Canarias. Sodt'dad Anónima»
(ELECAN, Soch'dad Anónima) a lo,,, hent~/lcios que
les COI1l'edieron -dichas Ordent,s pur la reali:acifÍl1 de
illstalaciones' industriales t'n la :Otla de preferente 10
cali:aciim inJlI.Hríal lit..' las islas Canarius. l'xpcdien
I(''S le- 1lJ8 e le ~ /(jO, respl'¡·rircmu!Ilte.

Ilmo. Sr.: Las Ordenes de este Ministerio de 25 de abril de
1979 ~t(Boletin Oticial del Estado» de 11 de jul.io) y 15 de sep.
tiembre de 1983 (((BoleLÍn Oficial del Estado~~ de 28 de septiem.
bre) Je aceptación de solicitudes para acogerse a los beneficios
aplicables'a las Empresas que proyecten instalaciones industriales.
en la LOna de preferente localizaCIón industrial de las islas Cana
rías. Hceptaro,n entre otras. las solicitudes de la~ Empresas «Ta
lleres Navales Pesqueros. Sociedad An.ónil)1a~~ (Expte. IC~I08). y
((Electroquímica qe Canarias. Sodedad Anómma») (ELECAN.
Sociedad Anónima) (Expte. IC-190t para la reali¿ación de ins
talaCIOnes industriales en· dicha lona. concediéndoles los beneli
ci05 correspondientes.

. Habiendo presentádo 'los mcndonados promotores --de
acuerdo con kJ señalado en el artículo 96.1 de lé;l ley de Procedi
miento Administrativo y en el articulo \8.1 del Decreto
2SH1964. de 8 de septiembre. que desarrolló la Ley de Indus
trias~de Interés Preferente- la renuncia a los beneficIOS concedi
dos por las Ordenes de este Departamento d'e 25 de abril de 1979
y IS de septiembre de 1983 proc..'Cde. en base a lo establecido en
las mencionadas disposiciones..aceptar de plano dicha renuncia
con los efectos que se indican en el mencionado Decreto. .

Por lanto. este Ministerio.. a propuesta de la' Secrelaría Gene-
ral TecOlca. ha resuelto: .

Primero.~Aceptar de plano. en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 98.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

. las renuncias presentadas por las Empresas (Talleres Navales
Pes'lueros. Sociedad Anónima~~. y «Electroquímica de Canarias.
Socledad.Anónima) (ELECAN. Sociedad Anónima). a los, bene
ficios que les concedieron las Ordenes de este Departamento d~

25 de abril de '1979 y ¡5 de septiembre de 1983 por la realiza
eh"n. en la lOna de preferenté localización industrial de las islas
CanurJ<Js. de las instalaciones industriales correspondientes a los
expedientes IC~I08 e fC-190. respel,:tivamente.

Segundo.~Rectiticar. por lanto. las ciladas On.h:nes de 25 de
abril de 1979 y 15 de septiembre de 1983 en el sentido de que
quedcn e.'l¡duid~ls de los anexos de las mismí.ts las solicitudes de
ids Empresas l(Talleres Naval~s Pesqueros. Sociedad Anónima l }

(b:ptc. 1('-IO~). y ((Electroquímica. de Cllwrias. Sociedad
Anúnllna~' (ELE.CAN. Sociedad AnÚOlmU») (E:xptt.:. IC-190). por
la reuliz,lción de in:oitalaciones indwmiales en la zona de preferen~

te localización industrial de las islas Canarias.
Tcrcero.- Reconocer efectividad a las renurH.:ias desde la fecha

de "u "t.1Iií.:itud. o sea el 3 de enero de 1985 para la Empresa
((Ek:ctroquimil.::a de Canarias. Sociedad Anónirmll' (b.:pte. IC~

IYOI. y el Hde enero de r9~5 para la Empre!'a <,Talleres Navales
PCSt.jllCroS. Sol..'iedi.ld Anónima~1 (E\pte. le·IOM).

vigencia de los dos permisos de investigación de hidrocarburos
denominados «Vizcaya A» y «Santander e») hasta el I de no
viembre de t985.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección Ge
QeTai de la Energía~ y conforme a lo dispuesto en la Ley 2111974.
de :'7 de junio. sobre Investigación y Explotación de Hidrocar
buros 'i en el Reglamento para su aplicación. de JO de julio de
1976. en su artkulo 28 apartados 2.1 y 2.2.

Este Ministe~io ha tenido a bien disponer:

Se amplia el plazo de vigencia de los dos pe~m¡sos de ¡oves·
ligación de hidrocarburos. (Vizcaya A,» y «Santander C»). expe
dientes números IHO y 812. cuya titularidad ostenta la agrupa
ción formada por las Sociedades (Occidental .al' Spain Inc».

-«Mi:lri-nex Petroleum Iberia Inc». «Ha:dson ,Netherland BY».
~«Great Western Petroleum~). (~CNWL (España),'Sociedad Anóni

ma,). y la I<Empresa' Nacional de Investigación y Explotación de
Petról~o. Sociedad Anónima»-. hasta elIde noviembre de 1985.

lo que comunico a V. 1. para su éonocimiento y efectos.
Madrid., 21 de febrero de 1985.~P. O. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrélf.

I1ma, Sra. Directbra general de la Energía..


